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FECHA: 04/03/26  HORA INICIO: 08:00 a.m.  HORA FIN: 10:00 a.m. 

   

MODALIDAD:  Presencial   X   Virtual           Mixta  

 

LUGAR:    Plataforma: N.A.   Sede Camacol. Carrera 19 No 90-10 

 

ASUNTO: Proceso de cobro 

 

ENTIDAD RESPONSABLE:  Secretaría Distrital de Hacienda.  

 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: Dirección de Cobro de la Secretaría Distrital de 

Hacienda de Bogotá. 

ENTIDADES PARTICIPANTES:  SDHT. CAMACOL BOGOTÁ Y 

CINDINAMARCA.  SDH.  

 

ASISTENTES:   

  

(VER ÚLTIMA HOJA) 

 

Orden del día: 

1. Objetivo de la Reunión 

2. Desarrollo 

2.1 Apertura y contexto del espacio 

2.2 Presentación del proceso administrativo de cobro 

2.3 Importancia de la prevención 

2.4 Medidas cautelares dentro del proceso de cobro 

3.5 Manejo de títulos de depósito judicial 

3.6 Alternativas para los contribuyentes 

3.7 Importancia de la actualización de la información 

3.8 Espacios de revisión conjunta de cartera 

3. Compromisos 

1. OBJETIVO DE LA REUNIÓN. 

Socializar con el sector constructor el funcionamiento del proceso administrativo de 

cobro de obligaciones tributarias en Bogotá, explicar las etapas del cobro, las medidas 

preventivas y cautelares aplicables, y orientar a los asistentes sobre acciones preventivas 

para evitar llegar a procesos de cobro coactivo, fortaleciendo además la articulación 

institucional entre el sector público y el sector constructor. 

2. DESARROLLO 

2.1 Apertura y contexto del espacio 
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Se da inicio al encuentro agradeciendo la participación de las entidades y del sector 

constructor. Se resalta la importancia de estos espacios pedagógicos para fortalecer la 

comunicación entre las entidades públicas y las empresas del sector. 

Se explica que el objetivo de las sesiones denominadas ABC de los Trámites es generar 

un espacio preventivo que permita a los actores del sector construcción comprender los 

procesos administrativos que pueden afectar su operación, particularmente en materia 

tributaria. 

Asimismo, se destaca la importancia del trabajo articulado con la Secretaría Distrital de 

Hacienda, dado que el cumplimiento de las obligaciones tributarias permite avanzar en 

las metas del Plan de Desarrollo de Bogotá y en la financiación de proyectos para la 

ciudad. 

2.2 Presentación del proceso administrativo de cobro 

La directora de cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda explicó el funcionamiento del 

proceso administrativo de cobro, señalando que se trata de un procedimiento regulado 

principalmente por los artículos 823 a 849 del Estatuto Tributario. 

Se indicó que el proceso de cobro inicia cuando existe un título ejecutivo, el cual puede 

originarse en: 

• Facturas tributarias 

• Actos administrativos 

• Fallos de recursos 

• Liquidaciones oficiales 

Una vez vencido el plazo de pago de una obligación tributaria, la administración puede 

iniciar acciones de cobro para recuperar los recursos. 

2.3 Importancia de la prevención 

Se resaltó que el objetivo institucional es evitar llegar a las etapas de cobro coactivo, 

promoviendo mecanismos preventivos como: 

• Comunicaciones recordatorias de pago 

• Ferias informativas y jornadas de orientación 

• Espacios de articulación con gremios como Camacol 

Se enfatizó que las empresas deben revisar oportunamente sus obligaciones para evitar 

acumulación de intereses o medidas cautelares. 

2.4 Medidas cautelares dentro del proceso de cobro 

Durante la exposición se explicó que, en caso de incumplimiento, la Secretaría puede 

adoptar medidas cautelares, entre ellas: 

• Embargo de cuentas bancarias 

• Constitución de títulos de depósito judicial 

• Embargo de bienes 

Se aclaró que las entidades financieras están obligadas a cumplir las órdenes de embargo 

y pueden incluso convertirse en deudores solidarios si no ejecutan las medidas ordenadas. 

Asimismo, se explicó que los embargos pueden aplicarse hasta por el 200% del valor de 

la deuda, incluyendo intereses. 
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Durante la exposición se explicó que, cuando una obligación tributaria no es cancelada 

dentro de los plazos establecidos en el calendario tributario, se generan intereses 

moratorios, los cuales se liquidan conforme a lo dispuesto en el Estatuto Tributario. Estos 

intereses se calculan diariamente sobre el saldo de la obligación pendiente hasta la fecha 

en que se realice el pago efectivo.  

3.5 Manejo de títulos de depósito judicial 

Cuando se ejecuta una medida cautelar sobre cuentas bancarias, los recursos retenidos se 

constituyen como títulos de depósito judicial. 

Estos títulos: 

• No se consideran automáticamente como pago. 

• Requieren autorización expresa para su aplicación a la deuda. 

• Pueden mantenerse como garantía mientras se resuelve el proceso administrativo. 

También se señaló que, si existen títulos en exceso y no hay otras obligaciones pendientes, 

estos pueden ser devueltos al contribuyente. 

3.6 Alternativas para los contribuyentes 

Se explicaron diferentes alternativas para los contribuyentes cuando existen obligaciones 

en mora: 

• Solicitud de facilidades de pago 

• Presentación de garantías bancarias o pólizas 

• Solicitud de revocatoria directa de actos administrativos 

• Presentación de demandas ante la jurisdicción contencioso administrativa 

Estas opciones permiten suspender o revisar las actuaciones administrativas mientras se 

define la situación tributaria. 

3.7 Importancia de la actualización de la información 

Uno de los temas más relevantes discutidos fue la calidad de la información reportada por 

fiduciarias y por catastro, ya que de esta información depende la generación de facturas 

y obligaciones tributarias. 

Se destacó que errores en la actualización de la información pueden generar cobros 

indebidos, por lo cual es fundamental que las empresas mantengan actualizados los 

registros catastrales, la información fiduciaria y los datos en Cámara de Comercio 

3.8 Espacios de revisión conjunta de cartera 

La Secretaría de Hacienda propuso fortalecer los mecanismos de articulación con las 

empresas del sector para revisar casos particulares. 

Se sugirió realizar mesas técnicas de trabajo para analizar de forma conjunta las bases de 

datos de las obligaciones, los reportes de cartera y las inconsistencias en la información. 

Este mecanismo permitiría depurar de manera más eficiente los registros y resolver 

situaciones que afectan a múltiples proyectos. 

4. COMPROMISOS 

Secretaría Distrital de Hacienda 

• Facilitar espacios de mesas técnicas de revisión de cartera con las constructoras. 

• Fortalecer los procesos de comunicación con los contribuyentes. 
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• Continuar trabajando en la articulación institucional con Catastro y fiduciarias 

para mejorar la calidad de la información. 

Camacol Bogotá 

• Organizar una mesa de trabajo entre Camacol, Catastro Distrital y representantes 

del sector constructor para revisar las inconsistencias en la información catastral 

y su impacto en la generación de obligaciones tributarias. 

• Promover entre sus afiliados la participación en los espacios de capacitación sobre 

obligaciones tributarias. 

• Canalizar inquietudes del sector constructor hacia la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

• Próximo ABC de los trámites: UAECD. Cabida y Linderos. Manzanas 

Catastrales. 

Sector constructor 

• Mantener actualizada la información catastral y fiduciaria de los proyectos. 

• Revisar oportunamente las comunicaciones de la Secretaría de Hacienda. 

• Solicitar espacios de revisión técnica cuando existan inconsistencias en las 

obligaciones tributarias. 

Cierre de la sesión 

Se agradece la participación de las empresas del sector constructor y se reitera la 

importancia de estos espacios pedagógicos para fortalecer la relación entre la 

administración distrital y los actores del sector construcción. 

 

ASISTENTES 
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Aviso tratamiento de datos:  La Secretaría Distrital del Hábitat almacenará y hará uso de sus datos personales con 

la exclusiva finalidad de cumplir con su objetivo social de conformidad con la ley, y así adelantar distintos procesos 

internos tales como: actividades administrativas, académicas, gestión del territorio urbano y rural, desarrollo 

integral de los asentamientos, estructuración de subvenciones para mejoramiento de vivienda entre otros. 

  

Con la suscripción de este documento se entiende que autoriza la inclusión de sus datos personales en la base de 

datos de la Secretaría Distrital del Hábitat, con el fin de ser utilizados para cumplir los objetivos antes descritos y 

ser transferidos a terceros en el marco de las actividades de vivienda y hábitat. 
 

NOTA: EL ESPACIO DE FIRMAS PODRÁ SER REMPLAZADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1.Para reuniones virtuales se deberá anexar el listado de asistencia que se descarga del aplicativo donde se 

desarrolla la reunión y se evidencien los nombres de los participantes. 

 

2.Para reuniones presenciales se deberá diligenciar los datos solicitados en este formato o se podrá anexar el listado 

de asistencia establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad.  

 

3.Para reuniones mixtas se deberá anexar el listado de asistencia del aplicativo y el establecido en el Sistema de 

Gestión de la Entidad. 

 

4.En caso de reuniones externas en cualquier modalidad, donde la entidad no cuente con el listado de asistencia se 

deberá anexar evidencia de la citación por medio de correo electrónico institucional, registrando este documento 

únicamente como una ayuda de memoria. 


